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-

Asunto: Resolución Procedente 
E><Redi�nte: 1'9NL2017X0205 
Bitác;;or.a: 09/IPA0284/08/17 

Una' -v�z Jnalizado y evaluado e! lnfürme Preventivo (IP) del proyecto den�rrninado "Servicios
Chimaq�I,. E0428,9" en adelante el·Proyeato, prese0ta:do pm la empr�sa SERVIClbS CHIMABEL, S.A.
DE C.V., enl lo sucesivo el Regµlado, él 17 de agQ·sto ae 2017 e·n el Aréa de Atenci0n al Regulado de
la Agen�ia· Nacional de Seguridad'lndustrial\1 de PrbtecdÓ!7 al ty1edi0 Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGEN€1A), ubicado en Prbl. Adolf.o, Ruiz Cortines No .. 2 600 Orient�. Colonia Villa San Antonio, C.P. 
6 7112 .,_Munic:ipio de Guadálupe,-Estado de Nuevo León,_y 

. - - 1 
• • 

' ' . 

e o N s ro E'R.A' N D O:
- . ' ' 1 

- • ' . 1 
l. Que el Regulado se dedica al ex!l)er.idio al púl]licp de pet:rolíferos,-actividacl q!;le forma parte del

Sector Hidrncarb.uros, de--conformidacl con la definibón' señalada en el artítalo 3º , fracción XI, 
inciso e) de la Léy de la Agencia Nacíµnal de ?egurid9d lr:idustrial y df; Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por 10 tanto es- materia competencia de esta AGENCIA en 

11. 

términos del artículo J º d� la mis:m� Ley_ 
_ 1 I -

- ·-

. . 
Que esta Dirección General ·de Gestión Comerci�I (DGGC) es la autoridad competente para 
analízar. evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 

I
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Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlalcenango. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 1 l2l0. Ciudad de Méxic(l 
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1 a Ar.encía N;¡clon,11 ú� Sc¡:trrlú,1\l l�dtrstrial '/ d� Prvtemón al Medio Ambient� del Sector Hidrocarburos ramb1én ul;liza el acrónuno "ASEA' 
y la� p.1\ah,;1.c. ""Ane11ci:1 d.e s�gurirlad. Energfo y Amhit!nt�" r.;01110 pr11te Ut" �u i!Jr-tHid�,1 i11qit111:ill1,,11 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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los artículos 4 '\ fracción XXVII y 3 7. fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de P�o_t�cción al Medio Am�ient� del Sector Hidrocarburos. 

- 1 1 . - ,\ ) 1 ¡' I .._ Que el día 17 de agosto,de\2O17. el Regulado ingresó en)a Agencia. escrito con fecha de 28 
de julio de 2017. para sqliditar la -notificación a través del,uso de rr:redJos de comunicación 
electrónica. mediante la/cual acepta _darse por netificado dé las�ac;túaciqnes que emita la 
Agencia. relaBona�as con el Proyecto. ' � 

- .,, 
\ = ., ' . 

Que el artítulo-·2 8 de 1¡3. Ley GeMr?l::del E:ql:lilibrio Ecbló§itg., y la Proté'<Sción al ,'\mbien�e establece 
que la evaluación del ímf2)acto an;ibié1tal es el) pro¿eElimieAt,o a través del ·cuál la Secretaría 
establ�ce Ías condici0nes a qµe· Se¡ sujetar-á la reali_tación1 de obras- '1/ actividades siue puedan -.. - - - - . . \ ' .... -
causar,desequilibrio ec0lógico o rebasar los límites-y c;ondiczi0ries establecidos en l�:s ·dispo·�iciones 
aplicablés para proteger el ambiente Vi pres'ervar y restaurar los e,c"osistemas, a fin- de evitar o 
reducir/al mínimo sus efe,ctos neg�tlvos sobr� el medio ambier;ite. Para ello. en· los casos en que 
det�rri1ine él Reglamento que al ef�cfo s,e expida. quienes prétendan llevar 'a cabo a!guna de las 

r s[guirlntes obras o aetividades, requerirán preví�mern�e 1�. autof'ización en materia de ÍfD¡3acto 
ambiental de la Secretaría: , 1 

11. - Industria del petróleo:-petroquímita. QllÍmita. siderürg
) 

'ica . .papelera.. azucare)a, del cem·ento y \ l / ..... 1 1 eléétrica; ' 
1 . ¡ ,-

Qué el artículo 31 de la Ley Gef!eral ciel Equilibrio Ecológice y la Prot1cci_ón,al
1 
Ambiente �stablece 

en la f��cción l. que la realiz.�ción de las obras y activitla,des -� que-se r-�fferen las fracé:i6�es I a XII 
del artículo 28, req'uedráfl la presentación de un ·informe preventivd y no una manifestación de 
imp��to ambiental. cuando existan rnormas ofi�iales mexican�� 1;1 o�r�s eisposicione� ql.Je-regulen 
las emi�io�es, las descargas_:-el-apróvec.b,amie!],t9 de reclJíSG{S ·nátural�s y, en gerie,ral; todos los 
impactG&:-ambientales r'elevantes_que pu@dan producir lªs obras o actividades. 

1 
' -_ . l 1 . -

- • - , 1 
) ) 

- ' 

Que el artícUlo' 5', _inciso D\fraccit,n IX, �el Regla_m,ento Re la_,.L�y Generi=!I, pé! E:qu'ilibrio Ecológico 
y la Protección ·al A'mbiente en Mater,ia de e.valuación ,del lmp�cto; Ambiental establece que 
quienes pretendan _llev{l.r a �á:b'o_alguAa cl�_las__sigufénte�, obi;a� o actividades, requerirán 
previamente la autoriz·a'<;:ióh-de· ·1� S�cretaría en materia.dé jp,J:)aCJ0 á'."r:ibiéntal: 

: ' I' -. 
D) ACTIVIDADES DEL SECTOR RIDROCARBUROS: 
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IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al pú_byco de-petrol{teros. y 

Que el artículo 2 9 d�l ,Regl�mé_nto det li Ley GeQ__er-al del Equilibrio E�ológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece .en la fracción 1, que la 
realización de� las obras y1actividades a que se r-efieren el artítulo 5 del rtüsmo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un lnforni.e PreventivG cuando existan · normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que r.egulen las emisiones,- las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, �ri general, todos lds impactos ambientale_s relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. '. · • 

- ' 
Que el O Z de noviembre de 2 0_1 6  s.e 1:il:.1blicó en el Diario Oficial' de la Federación la-Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-·2016, DiséñCiJ, constn:i.cción, · operación y ma�teni�iénto de 
Estaciones de Servicio paFa almacenamiento .y expendio·de di�sel y•gas01inas. misma que entró 
eo vig.or el 6 de. enero de 20,i 7 .  1 1 

. ,  . \ 

Que el objetivo 1 de la ·NOM-00S�ASEA--2016 consiste en establecer las especificaciones, 
I P-ªJ:.ár;netros Y f�QJUisitQS . té���:�s c;I: Seg�ri�ad , Industrial, _ _  Seguridad . Operat¡va, Y .Pr?teqción 

Ambiental que se deber-i cu,mplir en el diseno. construcc1on. operac16.n y mantenimiento de 
Esfaciones de Servicio para,

1
i;ilr:r.i'a�enamiento y expendi0 de diésel y gasolinas. 1 

1 ' - - J '  ' " 

- ' - . . ) - .. _ ;  - 1 , ... . � � -
Que en el Anexo 4 GJe la NOM-00S-ASEA-2016 r-eferente a la Gestión Ambiental, se desprende 
que para el desarrol!0 de !as attivid�des referidas en la_ Norma. el Regt,Jlado . deb�rá. tener 
identificadas las' mediGias de F!Jitig!3-éiGn "( /O compensaGiÓn_ qe los iropaCtOS' amt;)ientale� 1 que el 
ProyE:cto pudiera gener:ar. -

1 , -
Que se- deber.á cumplir mri- las espi.ecificaciones de [)iseño y ConstruGc;ion de la NOM-O0S-ASEA-
2016 qu!= e_stablece que previo a1 l¡;t constn:teclón se d�e -contar c0n 10� permisos y 
autorizadones- regul�toriª-s requeridas"; por· la ñorma1livida.q y legislae:ión [oéal y/o federal, 
incluyendo el impa:c::-tb ambiental y les difer¡entes análisis �1-e riesg_Q que,sean af)licables. Asimismo, 
dentro de estas 0if�_e.si�i��e·s �;"e �ncuenffar:i la�s de dellrnifacio!'l" r,�specto a distancias de 
seguridad a elementos, extirnos, 'en pr�aios urbañns, jJPbl�cigñe� rurales o al margen de 
carretera. capacidades de carga ae suelo, 1·ondeo-5 no t.nenore-s a -ld metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, p9zos· -de monitoreo, sistemas de recuperación de 
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vapores. medídas de seguridad en caso de derrames de combustibles. medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistem�s,! _ - ·· 1 

• � . - ' 1 ! . 1 1  , · - -.. Que derivado de lo anterior,. y c.on el cur.r.ipl 1 1:01entp>de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, 'Y eo geñéral, todos los impactos-a.mbientales·relevantes que puedan 
producir la c.onstruccion1 y operación · de i'nstaJ.�dones para e!,. e>(pendio al público de 
petrolíferos (esta1ciones de servicio1 _ de gasolina y/0 diésel), preví11iendo· posíbles ímpactos 
ambientales si"ghificativos, si s·e con_sicter-á, Ql:.le- la u_biG�ción pretendid� se loc-aliza en áreas 
urbanas, suburbanas e industri�les·, 0qe �íl�ipamieht0, �rb;mo o de servicios .... a_sí como al margen 
de autopist<ts, carreteras feGleraies, est_ataies, m�nicigales- y./o locales que no están dentro de un 
Área N��ural ProtegiEJ�,_P,,o_r 19 �ue) �sta qir.��oión <;e_n·er.�I �e Gestión Comer�ial (DGG�� �e 
conformidad con lb dispuesto en lps artfc:ulos 3 1 , fracc1on I de la Ley General del _E'qu1libno 
5'cológico y la Protección al Ambier:ite;, ? 9 ,  fractión I del Reglamento de la Ley Géneral del 
Equílibnio Ecológico y la Pr.0te,cción·ál Arol::li.en

1
�e en Mat�ria de �valuación1del lmpactp Ambiental; 

(
-4- fracé:ión XXV-11 y 3 7 del Reglamento lr:iteri0r '�e la .Agencia Nacional de Se.guríclad lnclU,stria� y de 
Protetción al 1f'v1edi0, Ambíente del Se¿t0r Hidrocarburos procede- a evaluar la información 

.• 1 pres-entada para el Proyecto. 
- 1 

. . ., 

Que por la Ci.l,escripción. caracte�ístic�s y uptc_goiol\ de lasl activ.idades que in,tegran el Proy�cto, 
é�té es de competencia federal _ _  en mat�!i? �qe �v;:ilyadqn d.� impatto am�iental, por ser una obra 
relá.�ionada- con la operac�ón 'i/ mijnter:i_imient:o me- inst;al�ciones para .el almacen,ami,ento, 
dihrjbución y expendía al público de petrolíferos. tal y t!om0 lo dis¡;>on·e11 10s artículos 2 8· fracción 

.. " \ -
11 de{ la Ley General'del EqtijlibriE! Ecológico y la Protesdó'! ª' Ambiente (LGEEPA), y 5 i_nc:iso D), 
fracción IX del Reglam�nto de la Ley <Sene/al, de' I lr:qwilíbrio E_g¡jl@gico\, l_a Pr0teccióri al Ambiente 
en mater.ia de Evaluacíón d� lfílp-9-qo Ambien:tal (REIÁ),· asiftRisr.no se pr�tende qe·s,ar.r0llar una 
actividád del sector hidrocar-burós de confor-m1d.a-c1 con lo séñalado én el artículo 3; fracción XI, 
inciso e5'··de 1�, Ley de · la Agencia _Ná��onár de 1, Ség1:Jridaci' lndustr:iaÍ y de P.ro;t�ccióri al Medio 
Ambiente eje! ·Sector Hidrocarburos·, -al tratarse . �.el 11ma,e;·el"ia;rniento, disyipución I y expendio al 
público de petr�_lífer9s. 

\ ' -� - -
El Regulado manífiesta�qué el Proyecto se en�Üentra en la efa:pa ·de op�ración, sin embargo, no 
acreditó contar con aut0r1zador,, erl; mat�ri·a de impaetB'-ahibi�ntal. · En relación a lo anterior, de 
acuerdo al documento de coñsulta públiq1. '!Per.r-fiis-o de •hpendio de Petrolíferos en Estaciones de 
Servicio PL/2476/EXP/ES/2O 1 5, la esta�lón d� s�rvicio inició operaciones el 2 1  de junio de 
1995  y tiene como referencia el número de e'stación de servicio otorgado por PEMEX E04289. 
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En adición a lo anterior, con base a la fecha de inicio de operaciones manifestada por el Regulado, 
este ya estaba obligado a conj�r - c�n autorizadqn de impacto ambiental dado que la ley 
ambiental del estado de N.uevó· León se publicó el 26  de junio 1989 .  
E l  Regulado acreditó cóntar. cor, autori1kdón de Jactibilidad de· uso de suelo mediante oficio 
número 501 2�H-0.l/94\de fecha· 19 de septiembre,de· l9"�� . ern!tidó �or la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Urbano del estado de t).luevo-i;.EWIJ, la cual es v1g.ent'é. 

) 
Descripción del Proyecto 

' 
- ' 

XV. Una vez analizada la inform_a�i�n-g,r-es�ntada y de aq:Jerdo" con lo m'anifestad-� por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la· operaci9fil1 y maflrenir:nief'!t0 pe una estación �e servicio, con una 
capacidad nominal de almacenamiento total de 260;000 litros de ·combustible, distribuidos en 3 
t�nques que se describen a continuación: 

- - ·  - . 
1 

1 

f 

1 tanque de 100,000 litr.os· de capaci�ad-par.a gasolina Magr.ia. 
l tanque·de q0.000 litros de- ca,P,aoi9ad ¡:>ar� gas01ina Premium. 
1 tanque dé 1100\000 litros de _!;;apacidad para Diésel. 

1 - 1 1 

' 
- ,  
l 

Ad�más, el ProyéGto cuenta r::pn dispensarios _para el déspach9 de gas0linas y diésel, como se 
desuibe a continuación: , 

....:_ · · - 1 

• 1 ¡ 

� , 

Dispensario 

1 1 

1 
1 
1 

1 
-

1 
1 
1 

l - • - -- -- -

DJSPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS Y DIÉSEL 
Nú�erd qé 

posídon!� de 1 

1 cama -
- 2 
_, 1 2 

. 2 • 

'· · 2 
\ 2 - ' 

.2' . 
·¡ 

:-. i - -- ' 
l 

·-
;7 -
.. 

�úmero de 
majlgueras dJ! 

e:asolÍna ·Malina 
� - - 2 

2 

) , 2 
' · 2 \ 

t. -
- -

-
;, � 

, -

' 

\ 

--

' 
\ 

,, 
¿ 

- -
-
! -

-

1 

- 1 

Númei:.o_de · 1 • 1 manguera de - . ' } ' 
e:asolina Premium 

2 

.2 
·2, 

2 ;, 
_ 2 1 -
�-- -

- -�;.....�---
.,. 

, 

Numero de 
mangu_ecas de 

Diésel - -·----· -·--·--
-

- --
----------

2 

1 
l 

Así mismo, este Proyecto cuenta con las siguientes áreas: área administrativa, sanitarios ( 
públicos, sanitarios empleados, área de cuarto de empleados, área de almacenamiento de 
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combustible. área de módulos de despacho de combustible. área de cuarto de control eléctrico. 
área de cuarto de máquinas, áre� de .tienda de convivenciª, área de bodega de limpios, trampa de 
combustibles. áreas ver�es. áre:a de acce�o�, cir¡�ulacione�' Y estasio_namientos.  

- - '-,_ . 

Para la construccióñ del Pr;oyecto se requirió una superficie ele 3869 m'2:- La superficie del predio 
ya ha sido pr�vi-amente impactada, deriva.do-que. la� actividades de gperación de la estación de 
servicio perteneciente a la franquicia P�MEX se llevan ,á, cabo desde el año 1 9  9'S, 

j 
• •  

Las cqordenadas geográficas del Proye2cto sdn: 

I Coordenadas UTM Zona 14- DA TUM WGS 84 
Vértice X -

1 3679 16 .13 �,_"- ;."· ) 2-840884, 15. 
2 3 6• 7 8.79'.45 

_/ 
·2 840889.78 � r. .. 1-....., 

3 1 367; 8Í7 .91'.  _,. :: ':. 2 8408-71�.84 
4 367862.6-7 - 2 84088- Í' .91 
5 36.1_fl59.56 ;_ 2840849.13 

J 
6 36  7-9 1 1.ÓA l. . \ 284,084i.OS 

·\\ 

' l ¡ ' 

El 1Regulad� e?tablece la\s,rnedidas d\:!.-r:,::iitigad,qn y/b q0nipeR�?e:iÉm en las páginas 69 ? 72 del 
IP

¡ 
En·adición a lo anterior, es.ta o- GGC d'et�rmina que el Reguladó d�berá cump)ir con las. mepidas 

estableG:idas en el Anex0 4 de, la NOM-00S-ASEA-2016, para las etapas que resulten aplicables 
al wese·nte Proyecto.: - · · ' , 

\ , 

El Rggulado presentó el crorn�grama de a�tividades en la_página1414 del 1f  y estim6 Ufl plazo de 
30 ao9_s' para, operacipn y mantenimiento dif Prqyecto, ;;in e(ll�grgo, esta DGGt_ determina 
otorgarun pilazo de 8 años para la operación / mant1nimiento. <;ensiderando. íaJvida útil de los / tanques. lil plaz_o iñiciará a pa_!!ir de la f�cha·0e r;i�tifi'caci1�,í1- 9e la presente. r_esQlución. 

' . . 

En apego a lo expuesto y de G�Aforrnidad �on lo ciispu7""sto.=_en ·1�? �r.tí�ülos_ 2 8 fracción 11, 2 9 ,  3 1  fracción ¡ 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológi�C? y la Proté�c¡ón1 el Ar:nt,ien��; 1 º, ·3º-fracción XI. 4º. Sº fracción ¡­
XVIII. 7 fracción I de la Ley de la Ágericla Naci(i)nál. cle�S_eg(itidad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. '$. fracción l. Bis; 5º inciso D) fracción IX. 2 9  
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al ¿'' 
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Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 ,  fracción XXVII. 1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracción VI def Reglamento Interior de_la Agencia, Nacional de S_eguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a. la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño. construcción, oper:aci6n Y. m·anteninJLento_d� fataciones de Sirvicio para almacenamiento y 

� , ,  -- . ' expendio de diésel y gasolinas, �st4DGGC: �... . , 
�· J ' 

' 
/ 

) 
.R E S U E L Y E  

' 
- -� 

PRIMERO.- .RespeGte' a la_ s obras y/o actiyida�es de operación y mantenimiento. es- PROCEDENTE la 
realización del proyecto · •·1Servicj9s (;himaQel, E04_iJ39" �b1cado é'n Prol. Ruíz Corfínes No. 2600 
Oriente. Colonia1Villa San Aritonió, c;P. 671 i2.  municipio d�, Gyadalupe, estado de NCJ�vo León. ya que 
se ajusta a . lo dispuesto eñ Íos , artículos 3'1 fraccion I de la Ley Gener-al del E'qailibrio Ecolggi,co y la 
Protección al Ambiente; 2 9 fratción1 1 Yi 3 3 fraacimn I del. Reglaménfo _d'e la _Ley General dél Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Arn0iente en matéria de Evaluacióñ del Impacto Ambiental; al regularse, en 

,. 1 , 

la NOM-00S-ASE,A-1016. Oiseño. construcción, o¡D_eración.y mantenimiento de Estaciones de Servicio 
para(ai_mac�namiento -y ex¡Deridio de diés·�I y ga;mlínas, las emisiones·. las descargas.,el �prov�cha07iento 
de rfcürs'b-� naturales 'Y¡,j �n general, todos los impactos ambientales relevanfes1que l'as obras O actividades 
del Proyec�o puedan1Rroducir. _ _ , · ·, 

La presente ResohJcion qu� se em
.
ité en ref erej1cia a los aspe�to� .ambiental e� cmrespondie�te� a la 

operación Vi mantenimjento. de una estaclórt ae. �ervicio en zona ur.�an?, conforme a '10 descrito en los 
Considerandos IV al XV de la -presentt;! resolución. � _ � 1 

- ! 

SEGUND'd.- El Proyett� ·se desa..rrollárá de ·ai;uerdo a _lo espi;:gficade �n el -Consider.anqo XV del 
presente, r�pecto a las eta¡:ias· COIJ.SiS_tept�S én_,oper-aciÓn ·y m�mtenlmi\mt!Q, pór ]o que d�b1erá,dar aviso 
previamente a 1� Dir�cción §eneral de Super0_fili;inf Inspección y Vtgilañc;_ia· Co!)lercial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha d� ' inicio de -ras etapas señaladas anterior.mente: ello obedece a los fir:res de inspección /._ correspóndientes :i�c:Jiciados e� - la -ÑoM-QO s.:ASEA::2© 1 6, Dis,éií¿,--con�tf�J<ción: , operación y 
mantenimiento de Es1:aGiGnes de Servício ¡:iara almacenamiento y exp,endio de gasolinás y diésel. 

.J_ 1 . \ 

Al término de la vida "útil del Br-oyec�o. 1 ;1 Regulado ctéb�rá realizar 'él desm�ntelamiento de toda la / infraestructura que se encueliltr� pr'gseñte en el �olfgbn0 del Proyedo, ·dejando el predio, libre de todo 
tipo de residuos y regresándolo én la medída �e · 1g pqsible: a las toAdiciones iniciales en las que se 
encontraba el sitio antes de ser impactado ·por la actividad de almacenamiento y expendio al público / de petrolíferos que el Regulado desarrolla. ' 
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Para tal efecto el Regulado deberá pre.sentar apte esta-AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva _ y. una.: ;ez ava14dd, de�erá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho prógr:ama �ara qu� la 0irección- General de Supervisión, Inspección y Vigilancia \ ' . ..... .. I ,. ... 

Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de a!}"..9Qdono y rehabilitación 
del sitio. � / ,, 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proye_ cto,-- e:1 Reg�lado, deberá con al menos 20 días hábiles de 
anticipacióti a la-ejecució_n, de las mi_$nÍas, pre.�e¡it-ar la in�órmaci6ri suficieílte y detalládsi que permita a 
esta autoridad, evaluar si los preténdic.fas cambios rnmplen con las especificai:;iones•de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, cbnjtr.uadón, operación y rilantenimiento de Estaciones d� Servicio para . . / . . . ) ' - --
almacen�miento y expendio de diésel y' gasqlina;;· o en su cas-o. si �sfos nb c�usarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y conaiciones establecidos en las disposici0nes jurídicas relativas a la 
protección-a.!' ambiente que le sean aplicables. I ' 

- ' . . ") 
CU�RTQ.lLa presente re�oluéión se refiere,e,xclusivamente a la evaluacióA del impacto anibi�ntál que 
se pi:_evé sobre el sitio del Proy�cto que fue descr-ito, por l_o que, la presente re·solución no �on�tjtuy� 
�n permjso o autorjzacjón de iOi«iio,de obtas,y'io'actividades-, ya que las mismas son competencia 
de las ihstancias estatales; o eri su casq munici�ales, cle 1confor:midad don lo dispuesto eh la 
Constit�tiohes Políticas Estatales, _así como- en la l�gisl·aeión brgá'nica municipal y de desarrollo urbano 
u orden�mj�nto ter.rit6rial, de \a.s·l?ntidades•Fed.er�tiva�; -asimismo, la presente resolución no reconoce 
o válida lai legítima propiedad y/o tenencia de la tierra¡ por lo que, ·quedan a salvo las a.rniones que 
determi8en_ las autori9ades f�derales, estatales y ¡municil?_�l�s en el ámbito, de 5�5' respectivas 
competencias. ' - ' -

1 

1 -:__ - - • 
En este sent_i�o. es __ obliga�ión_ qel ·Regulado- "(gnti¡!r qe \llanera p(evia al inicio d� cualquier actividad 
relacionada corí" el Rroyecfo (or:i"° I� totafidad de k>s perrnisds, autQrizaci'ón�s. lic�naias'. entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones l�gales aplicable·s en Gualquier materia 
distinta a la que Se FeTlefe la presente r�S:<:J�UCÍÓn, elii el,entendi10 de 'que la re-S�lUciÓn que expide esta 
DGGC no deberá ser rnnsiper�da cpmo ·causq) (vinc'tJla�te)> para que 9trps_ autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competenci�� otorguer:i sus aut,0rizaciones, permisos o lieencias, entre otros, que 

I 

- 1 - -
les correspondan. · · 1 

• I / . ,. . 
La presente resolución no exime al Regulado de ,contar con el dictamen técnico de operación y / 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad ti 
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de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo. de la NOM-oos-ASEA-2016. 

, 1 ' 
Asimismo, el Regulado deberá co·ntar¡ con la  .autorizacióo de su Sistema d-e Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a '10 ·establ�cidb erí el las DISPOSICIONES administrativas de carácter general 
que establecen los l.dneamientc:;s' para la conformacióA, implementación y Qutofización de /os Sistemas 
de Administración ae S�guridad Industria,: _5eguridac1 Operativa y Protecrión al {Yledio Ambiente 
aplicables a /as actividaéles de Expendí<;> al Púb{ico de Gas Natural, Distribución y, Expendio al Público 
de Gas Licu0do de Petróleo y de Petrnlífe(OS! -publicadas- en el Diario Oficial de la Federación el 1 6  de 
junio de 2 O 1 7 ,  de conformid�d �on el prpgri=!,ril? qrni ªJ efec;to expida la AGENCIA. 

- \ -
QUINTO.- Respecto las obras y/o actividacles ya imi'ciadas, esta resolución no exime al Regul�do del 
cabal cumplimiento que deba daf a los Procedirnien.tc,;)s Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENEIA en ejer[ido de sus facultades, además de las sanciones 
admiaishativas y del- ejercicio de las ácciones¡ ldvi'les· y penales que resulten. aplicables: por lo que el 
plaz� par�)ejecutar el Prnyecto, cuyos ímpac't0s ambientales han sido establecidos en la grdente 
resolucion .. comenzará a cóm¡t>utarse una ve1, que la ñG.tificaEión de la misr.na scirta efecto .. 

1 

SEXTO.- L� presente resolución a -fayor, del R��HIª�º · es pers�nal. por lo 'que, de rnnformidad c9n el  
artículo 49 -segundo párrafo del Reglamer,it0 d�·la Ley General del Equilibrio Ecológico y l a  Protección 
al Ambib�te en mater�a de Evalua�ión del lmP,ac�o ¡6;mbiental. �I ctial dispone que.el Reguladp d�berá 
dar avis1o a la DGGC del cambio de titularidad de la préserite, en caso de q1;;1e esta situa_ción ocurra, 
deberá· ingresar un acuer,do de voluntádes en el que se _estal;Jlezca claramente la czesíón y aceptación 
total de los dere'Chos y oblig;:ac1on�s de 19 mismq. , - · 1 

' 1 

SÉPTIMO.- De la r�sponsabil1dad -objetiva_ y estricta en materia de impa!=to am_biental·, se hace del 
conocimiente del Regulaéfo, 1 que de, confornii.dad cbn la Ley Gen�raJ del Equilibrio_ Ecológico y la 

, · - . - - � I · 1 • , , 
Protección al Ambie'¡¡¡fe, la Ley G?erieral pa:rada, Prevendóri y Ges�ión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos ap1l ica0.les� es · respo(lsable obJetivamente de , la eventual remediación por el 
manejo de materiales-q résiduos peligrosos, con independencia d�.que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular a.e -la presente a':]tÓrizaeiéh, ocásione daños. al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad lñclustri�I. que se relacionen cbn el riesgo q�e geoera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el único responsable Ele garantizar la realización de las acciones de f 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
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mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

• \ 1 1 1 
OCTAVO.- La presente r�soluciór-i emitidat crpn motivo_de la aplitae:ión de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambíénte, ·e(Reglamento de la "Ley-Ge_neral del¡Eq�ilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación ºel lmpa__C.to Ambiental y 19s démfü� previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarlas en lp. materia, poor,á ser impugnada _. mec:liante el recurso de 
revisión, conforrrte a lo -establecido en ,el _artículq 17'6  �e la L:�y General del f...quílibriQ Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mi$mo que po�r_� ·sffr" pr�sentade· dentró del término dé,quince días hábiles 
contados a paF-tir de la formal notificación d� la'. pre-sª-nte resolución. 

NOVENO:'- f:\Jotificar la presente resolució� aJ,C. JOSÉ ENRIQUE ·c�APA VIL:LARREAL,. e� su carácter 
de Representante Legal de la emp,resa de la] empresa SERVICIOS -CHIMABEL, S.A. DE C.V., de 
conformiclad con el artículo 3 S de la l�,y Fede.ral d�· Procedimiento Admini�trativo. 

A T É � ·T A M E N T E  ! \ , . · . )  
EL DIRÉET,OR GENERAL J 

' 1 , • ' ( Por un uso respQnsable del papel, las copias _5'e cono9mit'ltO)de este aSU/'ltO son,remltidas vía elec.tr6nlca 
\ ' - 1 ..1 ' 

C.c.e. lng: Car.los de:Regules Ruiz Funes - Elirettor �jecutivó_de la f:ISE/li.- Presente. _ _ · 
. 

1 1  

Mtro. Jósé_Luis Oonzález Gbm¡ález.- Jéf.e qe la-Unidad de Sup�rvisión,:lríspe!'.cíón y Vigilancí.rlndustrial.- Par� Conocimiento. 
�tro. UÍises !'.!ardona Torres!-..lefe d� la U�idad de Ge�tión-lnd,��tri¡¡I de 1� ASEA- Pai<í-!;;Qno�if1:iento. ' ,  
L!c. Alf�edo Ore_llana'.Moy'.10.- Jef� ge la ,tJn1dad de )���nt�s Jur!S!)Go$ de_ l� AS�---, P.ara-�onoc1m1e_l}tO, , _ , . Lic. Javier Govea-Sona.- Director Gen.eral de Superv1s1on, lnspemon y V1g1lanc1a Comercial de la ASEA- Segu1m1ento. - 1 " .. _ ' \ • • • / • ,; 

. .... j ¡ 
Expediente; l 9NL20-l 7 )S020S 
Bitácora: 09/IPA02 84L08v'l 7 _ 

/ 
MVAG/L� 
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